
                                                                           DECRETO Nº 632.-   
                                                                             
                                                                           NOGOYA, 26.11.09.- 
  
 
 
VISTO ... y CONSIDERANDO ...  
  
 
Por ello; 
El Presidente de la Municipalidad     
DECRETA: 
   
ARTICULO 1º.- Otórguese a la Sra. Juana María del Carmen Escobar – D.N.I. 
3.175.354 – domiciliada en calle Lavalle Nº 1170 –  la concesión por quince 
(15) años de  nicho:  N° 40 – 4ta.  Fila –  Sección A Vieja Bis -  Orden 30084 
- a partir del 05.11.09 (restos de Horacio Ramón Escobar).-  
 
ARTICULO 2º.- Informar al concesionario del nicho individualizado en el 
artículo precedente que conforme la OIA - T ítulo III - Capítulo 4 Cementerio, 
punto 10, deberá  abonar la tasa anual correspondiente a limpieza y atención 
de nichos.- 
 
ARTICULO 3º.- Cumpliméntese las disposiciones de la Ordenanza nº 2 
aprobada por Resolución Ministerial nº 1350/82, M.G.J.E.-  
                
ARTICULO 4º.- El presente decreto ser  refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno, Hacienda y Promoción Comunitaria.- 
 
ARTICULO 5º.- Regístrese, entréguese copia al interesado y demás 
dependencias que corresponda.- 
 
ARTICULO 6º.- De forma.- 
 

Dr. Faustino Alfredo Schiavoni 
D. Carlos José Acosta 
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